
EXTRACTO  DE  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  POR  LA JUNTA DE  GOBIERNO
LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA  EL DÍA 3 DE  JULIO DE 2019.

ACUERDOS

APROBACIÓN DEL ACTA DE LAS SESIONES ANTERIORES 

1.- Aprobación de las actas de las sesiones anteriores celebradas los días 26 de junio de
2019 de carácter ordinaria y 28 de junio de 2019 de carácter extraordinaria. 

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN Y SERVICIOS COMUNITARIOS  

2.- Aprobación de la extinción de la concesión administrativa del puesto nº 24 exterior, de
la Plaza de Abastos por renuncia del titular con efectos desde el día 1 de julio de 2019.

3.- Aprobación del abono a la empresa FCC Medio Ambiente,SA, de la anualidad de 2019
que asciende a 13.482,52 €, por instalaciones deportivas complementarias a la concesión
del Campo de Golf de La Grajera. 

4.- Aprobación de la Certificación nº 6 y final presentada por la empresa CJM Obras y
Gestión Sostenible,SL, de obras de "Reparaciones diversas en el Centro de la Cultura del
Rioja" cuyo importe asciende a 7.677,63 €.

5.-  Aprobación de la Certificación nº  2 presentada por la empresa Asbeca SL, de los
trabajos de limpieza y restitución de pintura en recercados de todo tipo en los edificios del
Parque municipal de Servicios, cuyo importe asciende a 5.515,52 €. 

6.-  Aprobación  del  expediente  de  contratación  de  la  Asistencia  Técnica  para  la
determinación  de  estrategia  a  implantar  en  relación  a  la  compra  y  venta  de  energía
eléctrica y gasista para servicios públicos del Ayuntamiento de Logroño, procediendo a la
apertura del procedimiento abierto de adjudicación, con licitación electrónica, mediante
tramitación ordinaria. Asimismo se aprueba un gasto de 24.193,44 € para esta finalidad.

7.- Aprobación de la suspensión de contrato de asistencia técnica para la mejora en la red
de itinerarios ciclistas existentes en la ciudad de Logroño durante un plazo estimado de
tres meses, teniendo en cuenta la tramitación de la Ordenanza Municipal de Movilidad.

8.-  Aprobación de las actuaciones varias realizadas por la empresa Eulen,SA, para la
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mejora  de  zonas  verdes  en  la  ciudad  de  Logroño  por  un  importe  que  asciende  a
23.997,45 €.

9.- Aprobación de la resolución del contrato de implantanción y puesta en marcha de un
sistema informatizado de servicios y gestión integrada para Policía Local con la empresa
BILBOMÁTICA,  S.A.  e  incautación  de  la  garantía  definitiva  constituida  por  la  citada
mercantil  por  importe  de  1.849  euros.  Traslado  a  la  empresa  adjudicataria  de  la
liquidación por daños y perjuicios ocasionados al Ayuntamiento por el incumplimiento del
contrato, en la cantidad de 82.939,45 €.

10.- Aprobación de la anulación del Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 26 de junio de
2019  de  devolución  de  fianza  definitiva  a  la  empresa  Fragus  Seguridad  S.L.,  por
duplicidad de acuerdo que ya fue adoptado el día 28 de noviembre de 2018..

11.- Aprobación de la certificación nº 5/2019 presentada por la empresa Etralux,SA, de las
obras  de  mantenimiento,  conservación  y  mejora  en  las  instalaciones  de  alumbrado
exterior público de la ciudad de Logroño, por un importe que asciende a 4.438,23 €.

12.- Aprobación de la certificación nº 6/2019 presentada por la empresa Señalizaciones
Muro,SL, de las obras de mantenimiento de señalización horizontal cuyo importe asciende
a 36.295,41 €.

13.- Aprobación de la certificacion nº 6/2019 presentada por la empresa Señalizaciones
Muro,SL, de las obras de mantenimiento de Señalización Vertical  cuyo importe asciende
a 5.065,30 €.

14.- Aprobación de la certificación nº 6/2019 presentada por la empresa Sociedad Ibérica
de  Construcciones Eléctricas,SA,  sobre  las obras  de trabajos  de gestión del  Sistema
Centralizado  de Regulación  del  Tráfico  de la  Ciudad de Logroño  por  un  importe  que
asciende a 53.688,08 €.

15.- Aprobación de la rectificación de error en el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de
14 de septiembre de 2018 basado en el importe total que asciende a 2.069,10 €.

16.-   Aprobación  de  la  declaración  de  desierta  de  la  licitación  convocada  para  la
prestación de los  servicios de Gastrobar ( Lote I) y servicio de Enotienda (lote II) del
Centro de la Cultura del Rioja por falta de licitadores, y proceder de nuevo a la incoación
de un nuevo expediente de contratación.

17.- Adjudicación de la maquetación e impresión de las revistas "El Bretón", revista del
Festival de Teatro de Logroño y del resto de soportes divulgativos del Teatro Bretón a la
empresa  Producciones  MIC,SL.,  en  el  precio  de  8.409,50  €  y  la  adjudicación  de  la
Impresión de revistas “El Bretón”, revista del Festival de Teatro de Logroño y del resto de
soportes divulgativos a la empresa Gráficas Ochoa SA en los precios unitarios ofertados.

18.- Desistimiento de la licitación convocada para la realización de visitas narradas por los
caminos del  vino por falta de licitadores,  e incoación de un nuevo expediente para la
tramitación de un nuevo procedimiento de contratación. 

19.- Aprobación del expediente de contratación de la edición y distribución del periódico
municipal  "De  buena  fuente"  y  proceder  a  la  apertura  del  procedimiento  abierto  de
adjudicación  mediante  tramitación  ordinaria,  para  lo  que  se  aprueba  un  gasto  de



77.257,64 €.

20.-  Aprobación  del  expediente  de  contratación  para  el  suministro  de  mobiliario  no
homologado  y  equipamiento  para  el  Centro  de  Cultura  del  Rioja,  apertura  del
procedimiento abierto de adjudicación mediante tramitación ordinaria y aprobación de un
gasto que asciende a 116.957,39 €.

ASUNTOS DE ECONOMÍA Y HACIENDA  

21.- Anulación del expediente de modificación de crédito por generación de créditos por
ingresos nº 5/2019. 

22.- Aprobación de la devolución de ingresos indebidos a la empresa Levalta S L. relativo
al  impuesto de construcciones e Instalaciones,Liquidación 2012/25769, por importe de
116.285,32 €.

23.-  Aprobación del expediente de Generación de Créditos nº 8/2019, por importe de
4.081,40 €.

24.-  Aprobación del  expediente  de Generación de Créditos nº  9/2019, por importe de
110.478,92 €

25.- Declaración de especial interés o utilidad municipal de determinadas obras  a efectos
del reconocimiento de una bonificación del  50% en el  Impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras.

26.- Declaración de especial interés o utilidad municipal de determinadas obras a efectos
del reconocimiento de una bonificación del  50% en el  Impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras, por eliminación de barreras arquitectónicas. 

27.- Denegación de la condición de especial interés o utilidad municipal de determinadas
obras a efectos del reconocimiento de una bonificación del 50% en el Impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras, por eliminación de barreras arquitectónicas 

28.-  Denegación  de  la  declaración  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  de
determinadas  obras  a  efectos  del  reconocimiento  de  una  bonificación  del  50% en  el
Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

29.- Aprobación de la relación de facturas nº 66/19 correspondiente a facturas del ejercicio
2018 o anteriores que no fueron aplicadas a los presupuestos en que fueron contraídas,
por importe de 38.071,49 €. 

30.- Aprobación de la relación de facturas nº 70/19 correspondiente a facturas del ejercicio
2018 o anteriores que no fueron aplicadas a los presupuestos en que fueron contraídas,
por importe de 44.048,61 €. 

31.- Aprobación de la relación de facturas nº 68/2019 ,por importe de 951.464,32 €.
 

ASUNTOS DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE  

32.- Adscripción de número de policía a la parcela C, ámbito Campoviejo que pasa a
denominarse Avda. Miguel Delibes 36, 38, 40 y 42.



33.-  Aprobación  provisional  de  la  modificación  puntual  del  Plan  General  Municipal
presentada por Hidesna S.L. que tiene por objeto la reordenación de la volumetría y el
trasvase de 161,94 m2t de edificabilidad de la calle  Guillén de Brocar 13 a Jorge Vigón 8.

ASUNTOS DE CENTRO HISTÓRICO Y REHABILITACIÓN  

34.- Aprobación de la justificación y pago de una subvención a la propiedad del inmueble
sito en la  calle Miguel  Escalona Heredia  2D-4 por importe  de  32.375,84 € ,  para  la
ejecución  de  actuaciones  de  rehabilitación  en  el  citado  edificio  calificado  de  interés
histórico-arquitectónico en la ciudad de Logroño, consistentes en la rehabiltación de dos
viviendas unifamiliares y mantenimiento de las fachadas. 

35.- Aprobación de la justificación y pago a la Comunidad de Propietarios de la Plaza del
Mercado,  1  de  una  subvención  por  importe  de  30.259,25  €,  para  la  ejecución  de
actuaciones  de  rehabilitación  del  citado  edificio  en  el  centro  histórico  de  Logroño,
consistentes en reforma del portal e instalación de ascensor.

ASUNTOS DE PATRIMONIO 

36.-  Aprobación de la devolución de fianza a la mercantil Construcciones Zenón Hernáiz,
SA depositada  en la  enajenación  efectuada por  el  Ayuntamiento  de una participación
indivisa en la parcela D en la U.E. N.12.5. "Residencial Lobete 2005", de la que resultó
adjudicataria la citada mercantil, por importe de 23.009 €.

37.-  Aprobación del Convenio de colaboración Ayuntamiento  Logroño y la  Cámara de
Comercio  de  la  Rioja  para  gestión  conjunta  de  actividades  que incentiven  promoción
económica e internacionalización de la ciudad de Logroño durante el año 2019, aportando
el  Ayuntamiento para esta finalidad la cantidad de 30.000 €. 

38.-  Aprobación  de  las  segundas medidas  cautelares  en  orden  a  la  prolongación  del
servicio de orientación y promoción socio laboral para personas desempleadas 2019-2020
con la empresa que presta el servicio Formación Orientación Trabajo XXI SLL, por un
periodo máximo de seis meses a contar desde el 26 de julio de 2019, y hasta el inicio de
la ejecución del nuevo contrato. Asimismo se aprueba un gasto de 82.747,50 € . 

ASUNTOS DE VIVIENDA 

39.-  Aprobación  de  la  concesión  provisional  de  subvenciones  a  las  actuaciones  en
edificios dirigidas a  subsanar las deficiencias detectadas en la Inspección Técnica  de
Edificios  (ITE)  año  2017,  ascendiendo  el  importe  total  de  las  ayudas  concedidas  a
499.240,12 €.

ASUNTOS DE TURISMO Y COMERCIO 

40.-  Aprobación de la justificación económica de la subvención del año 2018 presentada
por  la  Asociación  Riojana  de  amigos  del  camino  de  Santiago  para  la  gestión  y  el
mantenimiento del  Albergue de Peregrinos municipal y Fielato, por importe de 9.952,14 €,
diferencia entre los 96.327,65 € de ingresos y los 106.279,79 € de gastos, procediendo
así al abono de la subvención por el citado importe.

41.-  Aprobación  de  la  adjudicación  definitiva  de  subvenciones  a  Asociaciones  de
comerciantes  minoristas  y  federaciones  de  empresarios  de  comercio  no  zonales  y



Asociaciones de artesanos para promoción económica local de Logroño para el año 2019
por un importe total de 30.000 €.

42.-  Aprobación  del  reintegro  parcial  de  la  subvención  concedida  a  la  Asociación  de
Artesanos de La Rioja para la promoción económica local para el año 2018 por importe de
3.119,44  €  más  intereses  de  demora,  en  concepto  de  subvención  concedida  y  no
justificada.

43.-  Aprobación  del  reintegro  parcial  de la  subvención  concedida  a  la  Federación  de
empresarios de comercio de La Rioja para la promoción económica local para el año 2018
por  importe  de  2.771,57  €  más  intereses  de  demora,  en  concepto  de  subvención
concedida y no justificada.

ASUNTOS DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

44.- Aprobación de la adjudicación provisional de subvenciones en materia de Educación
para el año 2019, por un importe total de 50.000 €. 

45.- Aprobación de la anulación de concesión de enero a marzo de 2019 de varias ayudas
económicas para Primer Ciclo  de Educación Infantil,  curso 2018/2019,  por  la  falta  de
justificación de la asistencia del alumno, ascendiendo el importe total de la devolución por
este concepto a 65.030,24 €. 

ASUNTOS DE ASESORÍA JURIDICA 

46.- Quedar enterada de los asuntos tramitados por la Asesoría Jurídica Municipal durante
el mes de Mayo de 2019. 

 


